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RESBJiGU BaWIOI MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.) con
tinúan sin novelad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

{Maceta del 27 de Junio de 19067

NuM. 1.523.

WiewjïiljlejM
SECRETARÍA.

Negociado 3.“—Vigilancia.

OlKCULAR NÚMERO 86.

Habiendo desaparecido del Hos
picio provincial de esta Capital 
el día 21 del actual á las diez 
horas, el asilado Valentin Her
nández Gutiérrez, de catorce arios 
de edad, que ingresó en el mis
ino procedente del Hospicio de 
beon, encargo á los señores Al
caldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y detención 
del referido asilado, ponióndole á 
mi disposición c iso de ser habido.

Valladolid 27de Junio de 1906, 
£/ Gobernador, 

iperita ©rtós '^ítnll».

iofaifl eml de hi.. ' d.
Obras públicas.

En vista de denuncia presenta
da por varios terratenientes de la 
2oua regable del Canal del Duero 

sobre incumplimiento de las con
diciones de la coronación de dicho 
Canal, ha sido nombrado por Real 
orden de 11 del corriente mes el 
Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Don Enrique Ulierle 
para que practique la correspon
diente información,

Y á fin de que cuantos se consi
deren interesados puedan apor
tar los datos que crean conve
nientes para el objeto, se hace 
público por el presente anuncio, 
que durante el plazo de ocho días, 
á contar desde la fecha de este 
BoiETiN, se admitirán las recla
maciones oportunas- en la oficina 
de la Jefatura de Obras públicas 
los días laborables, de diez de la 
mañana á una de la tarde.

Valladolid 27 de Junio de 1906.
El Gobernador, 

/eieriro (Orbis ^«tUb.

WltiKMtEBUl.
ïiHisn líe 1 ewAeme.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Con
sejo de Estado el expediente re
lativo á la destitución del Secre- 
tario de la Junta administrativa 
de Huerta de Arriba, la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuer
po ha emitido en el misino el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente del Consejo de Estado 
ha examinado, en cumplimiento 
de Real orden dictada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo á la desti- 
tuoióu del Secretario de la Junta 

administrativa de Huerta de Arri
ba (BurgosJ, D. Hirmenogildo 
Sáinz Camarero.

Resulta de los antecedentes:
Que el Presidente de dicha 

Junta convocó en 16 de Enero 
último á sesión extraordinaria á 
los cinco Vocales que con él la 
'constituyen, concurriendo tres y 
el Presidente, el cual expuso que 
la convocatoria tenía por objeto 
acordar la destitución del Secre
tario y de todos los demás emplea
dos, es decir, los guardas muni
cipales y de campo, el Deposita
rio y el agualcil, sustituyéndolos 
por otras personas, cuyos nom
bres indicó.

Dns de los Vocales que com
ponen la Junta protestaron en el 
acto, exponiendo que no había 
motivo alguno para la destitu
ción, y de haberlo, que se instru
yera expediente en que se depu
rase; que la destitución era un 
mero capricho, al que no podían 
acceder; que se oponían al nom
bramiento del designalo para 
sustituír al Secretario por ser 
Fiscal municipal, por tanto in
compatible, según el último pá
rrafo del caso 7.° del artículo 123 
de la ley orgánica de Ayunta
mientos; que también se oponían 
al nombramiento del que sa pro
ponía sustituir al alguacil por 
ser Teniente Alcalde, y que en 
todo caso se pusiera á votación 
lo propuesto por el Presidente 
para saber si él ó dichos Vocales 
obtenían las dos terceras partes 
de votos.

De la certificación que se 
acompaña al expediente no apa
rece quela votación tuviera 
lugar.

El Presidente de la Junta in
forma que no se reunieron tres, 
sino cuatro Vocales, bajo su pre
sidencia; que la Junta no se reu
nió el 16, sino el 20 de Enero; 
que el acuerdo de destitución do 

los empleados se tomó por mayo
ría, y que el Secretario lleva con 
mucha deficiencia los libros y do
cumentación, no teniendo con
diciones de aptitud para el cargo, 
y que el nombraJ.o para sustituir- 
letiene presenta la, con antelación 
al nombramiento, la dimisión de 
su cargo de Fiscal municipal.

La Comisión provincial de Bur
gos, fundándose en que los pre
ceptos de la ley Municipal, y es
pecialmente el art. 124 de la mis
ma, no son'aplicables al funcio
namiento do las Juntas adminis
trativas, á las que no les impone 
la ley la obligación de tener un 
funcionario encargado de Secre
taría, por lo cual la Junta de que 
se trata, al adoptar el acuerdo re
currido, obró dentro da sus atri
buciones, acordó informar que 
procede confirmarlo, desestiman
do el recurso que habían inter
puesto el Secretario y dos de los 
Vocales.

Por providencia de 3 de Marzo 
último se conformó el Goberna
dor con 6&te informe, contra la 
cual interpusieron recurso de al
zada los dos Vocales y el Secre
tario destituido, exponiendo: que 
el acuerdo es nulo porque de los 
cinco Vocales que componen la 
Junta sólo concurrieron cuatro, 
se opusieron do.s, y la destitución 
de Secretario no puede hacerse 
sino por la concurrencia de las dos 
terceras partes de votos, según 
el nrt. 124 delà ley Municipal, 
que crean aplicable; que el Presi
dente ha informado á capricho; 
que habla del acuerdo como to
mado el 20, habiendo sido toma
do el 16, como justifican con 
certificación que acompañin; por 
lo cual, termina suplicando sea 
repuesto en su cargo dicho fun
cionario destituido.

La Dirección general de Ad
ministración estima que procede 
revocar la providencia del Gober*
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nador, oyendo previamente el 
dictamen de esta Comisión per
manente:

Considerando que del examen 
de los artículos del 90,al 95 de la 
ley Municipal résulta que ol le
gislador quiso que à la adminis- 

'tración y gobierno de las Juntas 
administrativas que han de regir 
los pueblos agregados á un tér
mino municipal se aplicasen las 
disposiciones de la ley orgánica 
de Ayuntamientos, á quienes les 
da facultades para inspeccionar
ías, con arreglo á los preceptos de 
dicha ley, debiendo tener ésta 
aplicación en todo aquello que por 
modo expreso, y dada la epeciali- 
dad de las funciones de dichas 
entidades, no esté previsto en los 
atículos citadas para dichas Jun
tas:

Considerando que si bien es 
cierto que la ley no impone á di
chos organismos administrativos 
la necesidad de nombrar Secreta
rio, una vez que los nombra y 
paga de sus fondos, sus deberes 
y derechos han de ser similares 
y han de regírse por los preceptos 
aplicables á los Secretarios de 
Ayuntamiento, que son, como 
funcionarios, sus análogos inme
diatos:

Considerando que la destitu
ción de dicho Secretario no fuó 
acordada por las dos terceras par
tes de votos; que el Gobernador, 
al confirmaría, no entró en el 
fondo del expediente para demos
trar la gravedad de la causa en 
queso fundaba la separación del 
citado funcionario, y que el Pre
sidenta do la Junta no le imputó 
concretamente falta alguna, sino 
que so limita á hacer apreciacio
nes de índole general acerca do 
defectos de que aloleoon los li 

, bros y documentación do la Se
cretaría sin probarlos;

La Comisión permanente del 
Consejo do Estado opina que pro
cede revocar la providencia ape
lada del Gobernador de Burgos y 
reponer en su cargo á dicho fun
cionario.»

Y conformándoso S. ¡M. el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, con devolución 
del expediento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22’ 
de Junio de 1900.—Quiroga.— 
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Vista la instancia promovida 
por D. Valentin San Román su
plicando que da Real orden se 
mande á los Alcaldes y Secreta
ries de todos los Ayuntamientos 
de la Península, Islas Baleares y 
Canarias faciliten, cuando el in
teresado lo solicite de los mismos, 
cuantas noticias y datos puedan 
contribuir á la mayor exactitud 
de la obra que se propone publi
car con el título de Diccionario 
¡costal geográfico de España:

Considerando que el libro de 
que se trata ha de revestir suma 
utilidad, especialmente para el 
comercio, reportando positivas 
ventajas al interés general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido acceder á la petición, 
pues no hay inconveniente en que 
por las Autoridades locales depen
dientes de este Ministerio se fa
ciliten á D. Valentin San Román 
cuantas noticias y datos puedan 
contribuir sin perjudicar al ser
vicio, á la mayor exactitud del 
Diccionario postal geográfico de 
España^ de cuya publicación se* 
trata.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y como re
solución á la indicada instancia. 
Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 
1906.—Quiroga.-^Sr. Goberna
dor civil de.....

(Gaceta del 26 de Jimio de 1906.^

m# 1)6 mcai)!i publica 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Acce-liendo á lo soli
citado por varias Juntas provincia
les y locales de Instrucción pú
blica, que han reclamado la am
pliación de los plazos señalados en 
la Real orden de 25 de Mayo úl
timo, publicada en la Gaceta del 
26, para la inserción y remisión 
de los datos referentes al «Resis 
tro Central de Instrucción públi
ca primaria», y á fin de que pue
da realizarse cumplidamente tan 
importante servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que las fe
chas en que se efectúe lo ordena
do sean para los números 6.° y 11 
el l.“ de Octubre próximo venide
ro, y para el 8.® el 1.“ de Noviem
bre,en lo que se refiere á las Jun
tas locales, y el 1.° de Diciembre 
en lo que hace relación á las pro
vinciales. '

De Real orden lo digo á V. I. 
para su oonocimiento y demás 

efeefos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Junio de 
1906. —San Martin.Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMESTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el pedido de 
material agrícola de divulgación 
científica solicitado par el Direc
tor de la Granja-Instituto de 
Agricultura de Valladolid para 
la enseñanza que ha de realizir 
con las Misiones agronómicas, 
consistente en una tPÜlalora de 
malacate, sistsmi Mayfarth, con 
todos sus accesorios, y dada la 
necesidad y urgencia de proveer
le del expresado materia! ; hacien
do uso esto Ministerio de la auto-

MINISTERIO DE HACIENDA.
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de 

2Xlayo último por Corporaciones de BeneScencia é Instruc
ción pública solicitando emisión de inscripciones por venta 
de bienes en primera y segunda época, formada en cumpli
miento del art. 15 de la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 9 de Junio de 1906.—El Director general, P. 0., Carlos 
Vergara.

(Gaceta del 14 de Junio de 19C6.)

Núm, CORPORACIONES PROVINCIAS FECHAS

BENEFICENCIA

435 Hospital de San Juan Bautista en
Cigales.......................................... Valladolid. 18 Mayo 1906.

439 Beneficencia de Valoria la Buena. . Idem. . . . 19 Idem.
444 Hospital y Huérfanos de Rueda. Idem.. . . 21 idem.
453 Hospital de la Purísima Concepción

y de la Piedad de Medina del
Campo. .•................................ Idem. . . . 25 idem.

INSTRUCCION PÚBLICA

76 Esouelade niñasde Valoría la Buena. Valladolid. 19 Mayo 1906.

llfflSmM HIOWW.
NÚM. 1.515.

’ 'lile liilldíliiliiL
Ija Comisión provincial en se

sión de 23 del corriente, acordó, 
previa declaración de urgencia, 
señalar el día l.°de Agosto pró
ximo á las once horas para la ce
lebración de la subasta de las 
obras de la Sección l.^' del trozo 
3." de la carretera de. Nava del 
Rey á la de Valladolid á Sala
manca en Tordesillas.

El tipo que ha de servir da base 
para la subasta es el de 49.601 

rización concelida por Real de
creto de 12 de Julio de 1904,

S. M. el Rey (Q D. G.) sí ha 
servido disponer se adqui-era des. 
de luego la trilla lora de referen
cia á la casa de los Sres. Oteyza 
y Loma, representantes en Espa
ña de la marca pedida, á cuyo fin 
se librará deslo iu6go,y ájusti- 
ficar á favor del Habilitado de es
te Ministerio D. Bartolomé Rodas, 
la cantidid de 7.500 pesetas, con 
cargo al capítulo 6.", art. 3.“, 
concepto 32, del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Junio de 
1906. — Gasset. —Sr. Director ge - 
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio. .

{Gaceta del 25 de Jimio de 190GJ 

pesetas 54 céntimos y el presu
puesto y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación.

La subasta se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó individuo 
de ésta en quien delegue, con 
asistencia del Vocal de la misma 
designado al efecto y del Notario 
encargado de dar fé del acto.

Las proposiciones se harán en 
papel de peseta, arregladas al ad
junto modelo, y se presentarán 
los días hábiles en la Secretaría 
de la Diputación, de las once á 
las trece horas.

El plazo en que podrán pre*
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sentarse los pliegos de proposi- 
c:on será desde el día siguiente 
al en que se publique este anun
cio en el Bolstin Oficial de la 
provincia, hasta el anterior en 
que haya de celebrarso la su
basta.

Una vez entregado un pliego 
no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo licita
dor dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones que se exi
jan, sin acompañar en este caso 
nuevo resguardo de depósito pro
visional.

A todo pliego de preposición 
deberá acompanarse por sí»parado 
el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado 
en el acto de la entrega todo plie
go cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el 
último párrafo del art. 12 da la 
Instrucción de 24 do Enero de 
1905.

Dicho depósito provisional será 
el 5 por 100 del valor total de la 
obra, ó sea la cantidad de 2.480 
pesetas 07 céntimos, que se de
positarán en la Caja do fondos 
provinciales ó en la Sucursal do 
la de Depósitos, abonando los 
primeros 0‘50 por 100 como de
rechos de custodia.

Los pliegos de proposición de
berán entregarse bajo sobre cerra
do, á satisfacción del presenta
dor, y en el anverso y firmado 
por el licitador deberá hallarse 
escrito lo siguiente; «Proposición 

• para optar á la subasta de...... 
(y á continuación el objeto de la 
misma.)

En el reverso y cruzando la 
línea del cierre, hará constar el 
presentador bajo su firma, que 
se entrega intacto, ó las circuns
tancias que para su garantía juz
gue conveniente consignar.

El presentador del pliego ex
hibirá la cédula personal.

El que concurra en representa
ción de otra persona presentará 
poder bastanteado por el Letrado 
D. Sebastian Garroto Sapela, que 
es el designado por la Corpo
ración. '

Valladolid 25de Junio de 1906.
—El Vicepresidente, Manuel 
Francos.—El Secretario, J. AJar- 
iíne2 Cabezas.

Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino de.  con 
cédula personal expedida en.....  
con fecha..... enterado del anun
cio publicado en el Bolbtin Ofi

cial correspondiente al día.... 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obra.s del 
trozo 3.” (sección 1.^) do la carre
tera provincial do la Nava del Rey 
á la de Valladolid á Salamanca 
en Tordesillas, se compromete á 
ejecutarías por la cantidad de...... 
(en letra) pesetas.

{Fecha y firma del proponente.)
135

IHiNBimsjSItifil
NÚM* 1.521.

Vega de Valdetronco.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo de 
1907, do la riqueza rústica y pe
cuaria y el de edificios y solares, 
so hallan expuestos al público en 
la Secretaría do este Ayunta
miento por término do quince 
días, con objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado 
que Sea dicho plazo no serán ad
mitidas las quo se prosenten.

Vega do Valdetronco 25 de 
Junio do 1906. -El Alcalle, Juan 
Cuervo.

«
NuM. 1.522.

Peñaflor.

Terminado por la Junta peri
cial de esto pueblo el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito, munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el próximo año de 1907, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á fin do que los 
contribuyentes puedan hacer sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Peñaflor 25 do Junio de 1906. 
-—El Alcalde, Esteban Martínez. 
—P. S. M., El Secretario-, Cipria
no Vaquero.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Puente Duero. 
perita de la Loma.

uiHBMmisnia.
Juzgados municipales.

NüM. 1.500.

BECILLA DE VALDERADUEY.

Don "Valentín Malera Fierro, 
Juez municipal de esta villa 
de Becilla de Valderaduey.

Higo saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
suplente do este Juzgado muni
cipal, las cuales se han de pro
veer conformo á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro del término do 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo- 
LBTiN Oficial de la provincia.

La dotación del Secretario y 
Suplente es la señalada en los 
aranceles vigentes, y consta este 
pueblo de 351 vecinos.

Los aspirantes acompañirán á 
su solicitud:

1 .° Certificación de naci
miento.

2 .° Certificación de buena 
conducta moral; y

3 ." Certificación de examen 
y aprobación conforme al Regla
mento ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el de
sempeño del cargo ó servicios en 
cualquier carrera del Estado.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto 
y de orden del Sr. Juez se fijan 
las copias autorizadas en los sitios 
de costumbre.

Becilla de Valderaduey 21 de 
Junio de 1906.—El Juez muni
cipal, Valentin Madera.—El Se
cretario habilitado, Blas Ortega.

NuM. 1.513

MELGAR DE ARRIBA.

Don Tomás García Huidobro.

Hago saber: Que en expedien
te gubernativo instruido en este 
Juzgado municipal so tiene acor
dado anunciar la vacante de la 
plaza de Secretario y Suplente 
de este Juzgado municipal en el 
Boletín oficial de la provincia, 
por el plazo de quince días 
á contar desda el día de la publi
cación de la vacante en el Bole
tín oficial. Los aspirantes debe
rán remitir con la solicitud al re
ferido Juzgado municipal:

1 .® Certificación de su parti
da de nacimiento.

2 .“ Otra certificación da bue
na conducta expedida por el Al? 
caldo de su domilicio; y

3 .® Otra certificación do exa
men y aprobación que menciona 
el art. 11 da la ley orgánica del 
Poder judicial ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servi
cios en cualquiera carrera del 
Estado.

Melgar de Arriba 25 de Junio 
da 1906.—Tomás García.—Por 
su mandado, el Secretario habili
tado, Federico Lera.

NuM. 1.517.

SANTERVAS DE CAMPOS.
Don Argimiro Martínez Valcar

ce, Juez municipal da esta 
villa de Santervás do Campos.
Hago saber: Que so hallan va

cantes las plazas do Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, las cuales se han de pro
veer conformo á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poderjudi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 y dentro del término do 
quince días, á contar desdo la 
publicación de este anuncio en 
el Bolbtin Oficial do la provin
cia.

. El grupo do población que 
comprende este Juzgado munici
pal consta de 235 vecinos y la 
dotación del Secretario y Suplen
te es la señalada en los aranceles 
vigentes. ,

Los solicitantes acompañarán 
á la solicitud;

1 -® Certificación de naci
miento.

2 .® Certificación de buena 
conducía moral expedida por el 
Alcalde de su dcmicilio; y

3 .® Certificación de examf-m 
y aprobación según ol art. 11 de 
citado Reglamento, ú otros do
cumentos que acrediten su apti
tud para el desempeño del cargo 
ó servicios en cualquiera carrera 
del Estado.

Es compatible con el cargo de 
Secretario de Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente anun
cio y de orden del Sr. Juez se fi
jan las copias autorizadas en los 
sitios de costumbre.

Santervás de Campos á 25 de 
Junio de 1906 —El Juez muni
cipal, Argimiro Martin.

NuM. 1.503.

LA UNION.
Don Millán Pascual Diez, Juez 

municipal de esta villa de La 
Union de Campos.
Hago saber: Que se hallan va

cantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado muni
cipal, las cuales han de proverse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871 y durante el término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

La dotación del Secretario y 
suplente es la señalada en los 
aranceles vigentes, no llegando 
este pueblo á^300 vecinos.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud los documentos si
guientes;
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1,° Certificación de naci* 
miento. ■

2 .° Certificación de buena 
conducta moral.

3 .° Certificación de examen 
y aprobación conforme al regla
mento ú otros documentos que 
acrediten*su aptitud para el des- 
empeño del cargo ó servicios en 1 
cualquier carrera del Estado. j

Es compatible con el cargo de 
Secretario de Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente edicto, 
fijando copias autorizadas en los 
sitios de costumbre.

La Union 22 de Junio de 1906. 
—El Juez Municipal, Milian Pas
cual. *

NÚM. 1.518.
ZORITA DE LA LOMA.

Don Miguel Bajo del Valle, Juez 
municipal de esta villa.
Para su provision en propiedad 

se anuncian las vacantes de. Se
cretario y Suplente do este Juz
gado municipal, dotadas con los 
derechos de arancel.
’Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes acompañadas de los 
documentos que señala el artícu
lo 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, en la Secretaría 
del mismo, durante el plazo do 
quince días, á contar desde la 
fecha en que tenga lugar la in
serción del presente en el Bole
tín Oeicial de la provincia.

Zorita de la Loma á 25 de Ju
nio de 1906.—El Juez munici
pal, Miguel Bajo. 

«Mlíffi.
NÛM. 1.507.

una id. id., el 2 id. id., id. Le- 
faucheaux.

Taricio Gonzalez, de Piña de 
Esgueva, una id. id., el 8 de Ju
nio id., casa constructora Elgoi
bar, sistema id.

Julián Fernandez de idem, una 
id. id., casa id. Rasgalan, id. id.

Hilario Ortiz Moraleja, de Cala
bazas, una id id., el 30 de Mayo 
id., casa id. Saenz, id. id.

Cipriano Reglero, de Rioseco, 
una id. iJ., el 16 de Abril id., 
casa id., Eibar, id. id.

Hallada en el curso del servi
cio, en Mayorga, una id. id., el 
3 de Junio id , sistema id.

CLASE 
de efectos y materiales Unidad.

CANTIDAD EXISTANTE EN
Precio en pesetas marcado en las 
armas por unidad, los materiales 

por cada 100 kilógramos Importe 
total.

resetas. .Valladolid. Coruiiá. ■ Vigo. ■ Gijon. TOTAL, ''alladolid. Coruña. Vigo. Gijon.

Armas.

Mosquetones ' modelo
1874.. . . . . . Una 6 > 28 » 33 5 > 5 165

Sables para sargentos
8 2 16á pié, modelo 1879. . id. 4 2 2 2 2 >

Sables para Caballería 
modelo i860 Rf. .

Fusiles Españoles mo-
id. 1 1 > 2 1 1 > > 2

56delo 1871-89. . . . id. 7 1 > 8 7 7 > >

Revolver Lefauoheux.. id. 125 76 > » 201 4 4. > 8D4
Machotes modelo 1879. id. 1 > > » 1 1 '> > 1

Materiales

Acero procedente de
6361 4‘50 42072desbarates................... Kilógra m o 5379 > 982 > 7 > >

Bronce id. . . id. 1900 > 1900 190 » » 3610
Cuero id. . . . • id. 30 > > 30 2 »

5'50
> 0'60

Hierro colado id. . . id. > 130249 130249 » > 7163'69
Id. forjado id................. id. 7193 » 18429 25622 4^75 4 1078'82
Plomo id..................... id. 982 54026 » > 55008 36 43 » 23584'70
Latón id...................... id. 4720 ¡ 33817 1755 2999 43291 160 160 160 160 69265'60

Total. . 106168'13

Idem en el id. del idem, una 
id. id., idem Remigton.

Idem en el id. del idem, una 
id. id., idem Pistón.

Idem en gl id. del idem, una 
id. id., é id. id.

Recogidas por la fuerza del 
Cuerpo en el curso del servicio, 
tres revolveres.

Remitidas por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia, cuatro 
pistolas. _

Las escopetas recogidas á Ci
priano Reglero é Hilario Ortiz, lo 
han sido por los guardas jurados.

Valladolid 25 de Junio de 1906. 
—El Teniente Coronel primer

Jefe, P. A. del segundo, Emilio 
García Malo de Molina.

. Núm. 1.497.

ARTILLERÍA.
Parque Regional de Valladolid.

ANUNCIO-
Se hace saber que en virtud de 

órdenes superiores, se enajenan 
en pública subasta los efectos y 
materiales que clasificados de 
inútil á continuación se expre
san, existenta.s en este Parque 
y en los Depósitos de armamento 
y municiones de Coruña, Vigo y 
Gijón.

9.°TsríioáU^G^ia civil.
C81IáfflÁNCIUE mLAD0LlD.

SUBASTA.
El día des de Julio próximo y 

hora de las once, tendrá lugar en 
esta Casa cuartel, la venta en 
pública subasta por pujas á la 
llana, de las escopetas recogidas 
por la fuerza del Instituto en esta 
provincia á los infractores de la 
vigente ley de Caza que á conti
nuación se expresan:

. Canuto Portillo Anton, de 
Roa, una escopeta de un cañon el 
día 8 de Marzo de 1906, sistema 
Lefaucheaux. ■

Nicasio del Barco, de Cigales, 
una id. id. el 18 de Abril de id., 
idem Pistón.

Anastasio Toribio, de Renedo, 
una id. id., casa constructora 
Eibar, idem Lefaucheaux.

Calixto Carrera Martin, de 
Remondo (Segovia), una id. id. 
el 21 de Mayo de 1906, sistema 
Pistón. .

Pedro Manso Sanz, de Mege- 
ces, una id. id., el 23 id. id., 
sistema id.

Miguel Rodríguez, de Rioseco,

Dicha subasta será local y se | 
celebrará símultaneamente en 
esto Parque y en los Depósitos re
feridos el día6 de Agosto próxi
mo ante los respectivos Tribuna- 
nales corrrespondientes,ála8 once, 
en los locales que ocupan en las 
mencionadas plazas dichas De
pendencias.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, redactadas 
en papel de una peseta, con arre
glo al formulario inserto al final 
de este anuncio, acompañando á 
las mismas resguardo de la Caja 
General de Depósitos ó de sus 
Sucursales en provincias de im
posición del 20 por 100 del valor 
de los materiales que se deseen 
adquirir, calculado 'por el precio 
limite fijado, entendiéndose que 
en cada una de dichas Dependen
cias pueden preseutarse proposi
ciones para adquirir los materia
les existentes en todas y en.cada 

¡ una de ellas y siempre parla 
1 cantidad total que en cada punto 
1 se menciona, haciendo lo propio 

respectoálasarmasperopor el total
• de ellas en cada punto.

El pliego de condiciones queda 
de manifiesto en las oficinas de 

dichos establecimientos para ser 
consultados por quien lo solicite.

Valladolid 23 de Junio de 1906. 
—El Comandante encargado del 
despacho, Ramón Páramo.

Modelo de proposiciones.

Don M. N., vecino de- callo 
de----  número---- con cédula 
personal de---- clase, número.......  
expedida en...... de..... de......  
enterado del anuncio publicado 
en...... {Craceía de Madrid^ ffole- 
íines oficiales de las provincias 
do Valladolid, Oviedo, Coruña ó 
Pontevedra) número..... corres 
pondiento al día..... do....... do.......  
para la venta de varias armas y 
materiales existentes en el Parque 
de Valladolid y en los Depósitos 
de armamento de Coruña, Vigo y 
Gijon, se compromete á adquirir 
(tantos) kilógramos de ....(lo que 
sea, expresándolo por la cantidad 
existente en cala punto ó sólo 
en el que se deseen; las armas 
por su total en cada punto ó 
en /todosj abonando el precio 
do..... (por pesetas y céntimos 
en letra) por cada cien kilógra- 
mos de.... io que sea y tambien 

en cada punto, y por las armas 
existentes en (donde se hallen) 
(tantas en letra) pesetas y á 
cumplir en un todo las condicio
nes del pliego correspondiente.

[Íecha y firma del aa Íor.)
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ANÜNCIOWÁLES.
El día 27 del actual en las 

primeras horas de la mañana, ha 
desaparecido en Fuensadaña, de 
la c,uadra do la casa de Don Luis 
Tamariz, una burra cerrada, pelo 
castaño obscuro*, alzada regular, 
bociblanca, en los cascos de la 
mano tiene hormiguillo, y como 
seña particular tiene cabeza de 
muía.

La persona que la encuentre 
avisaiá á su dueño en dicho pue
blo ó al Puesto de la Guardia ci
vil de Zaratan.

136

Tmv^reuta dal Hospioio prprinoi^»

MCD 2022-L5


